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ORDENANZA Nº 706/94
Forestación en Barrios de la Margen Sur.
Sanción: 29/09/94.

 
Art.1º) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal a efectos de realizar la forestación de los Barrios ubicados
 en la Margen Sur.
 
Art.2º) Los árboles utilizados en la forestación de la Margen Sur deberán ser de especies aptas para la  zona.
 
Art.3º) El gasto que demande la implementación de la presente Ordenanza  deberá ser imputado a la Partida
 correspondiente a la Dirección de Parques y Jardines dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
 
Art.4º) REGÍSTRESE. COMUNÍQUESE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL. PUBLÍQUESE EN EL BOLETIN
 OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHÍVESE.
 
 


	Disco local
	706/1994


